
 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ALMIRALL, S.A.  

JUSTIFICATIVO DE MODIFICACIONES ESTATUTARIAS 

 

 

El Consejo de Administración de Almirall, S.A. (en adelante “Almirall” o la 

“Sociedad”) ha acordado proponer a la Junta General de Accionistas de la compañía la 

modificación de los artículos 42, 47 y 47bis de los Estatutos Sociales, y la incorporación 

de un nuevo artículo 47ter. 

 

1. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LAS MODIFICACIONES 

 

El motivo que a criterio del Consejo de Administración justifica la propuesta de 

modificación estatutaria es la adaptación de tales Estatutos Sociales a las últimas 

modificaciones realizadas al Reglamento del Consejo de Administración de la compañía 

en fecha 23 de marzo de 2020, así como reflejar estatutariamente la regulación de la 

Comisión de Dermatología de la compañía que actualmente ya existe en el Reglamento 

del Consejo. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA PROPUESTA 

 

2.1. Propuesta de modificación del artículo 42 (Reuniones del Consejo de 

Administración) 

 

Se trataría de incorporar en la parte final del artículo la posibilidad de que las 

reuniones del Consejo puedan celebrarse en varios lugares conectados entre sí por 

sistemas de comunicación a distancia que permitan el reconocimiento e 

identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre ellos y la 

intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real, en línea con la 

modificación ya introducida en el artículo 15.5 del Reglamento del Consejo de 

Administración el 23 de marzo de 2020. 

 

2.2. Propuesta de modificación del artículo 47 (Comisión de Auditoría; 

composición, competencias y funcionamiento) 

 

Se trataría de incorporar en el apartado 3 del artículo la posibilidad de que las 

reuniones de la Comisión puedan celebrarse en varios lugares conectados entre sí 

por sistemas de comunicación a distancia que permitan el reconocimiento e 

identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre ellos y la 

intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real, en línea con la 

modificación ya introducida en el artículo 13.3 del Reglamento del Consejo de 

Administración el 23 de marzo de 2020. 

 

2.3. Propuesta de modificación del artículo 47bis (Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones) 

 

Se trataría de incorporar en el apartado 3 del artículo la posibilidad de que las 

reuniones de la Comisión puedan celebrarse en varios lugares conectados entre sí 

por sistemas de comunicación a distancia que permitan el reconocimiento e 



identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre ellos y la 

intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real, en línea con la 

modificación ya introducida en el artículo 14.3 del Reglamento del Consejo de 

Administración el 23 de marzo de 2020. 

 

2.4. Propuesta de incorporación de un nuevo artículo 47 ter a los Estatutos Sociales 

(Comisión de Dermatología) 

 

Se trataría de incorporar a los Estatutos Sociales el contenido del artículo 14 bis del 

Reglamento del Consejo de Administración.  

 

3. TEXTO DE LOS ARTÍCULOS ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS 

CUYA MODIFICACIÓN SE PROPONE 

 

De conformidad con las modificaciones propuestas, los mencionados artículos 

estatutarios quedarían redactados como sigue: 

 

Artículo 42.-  Reuniones del Consejo de Administración 

 

El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar sus 

funciones y al menos una vez al trimestre, siguiendo el programa de fechas y asuntos 

que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos 

del orden del día inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese formulado 

con una antelación no inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración de la 

sesión. Asimismo el Consejo se reunirá a iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo 

estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y también cuando lo 

pidan, al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el Presidente para 

reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

 

Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del consejo 

podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde 

radique el domicilio social, si, previa petición al presidente, éste sin causa justificada no 

hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes. 

 

La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta certificada, fax, 

telegrama o correo electrónico y estará autorizada con la firma del Presidente o la del 

Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con 

una antelación mínima de tres días. 

 

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la 

información relevante debidamente preparada y resumida.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente 

constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus 

miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en el 

orden del día.  

 

El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de realizar 

sesión, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, el 

Consejo de Administración podrá celebrarse en varios lugares conectados entre sí por 



sistemas de comunicación a distancia que permitan el reconocimiento e identificación 

de los asistentes, la permanente comunicación entre ellos y la intervención y emisión del 

voto, todo ello en tiempo real, entendiéndose celebrada la sesión en el domicilio social. 

Los consejeros asistentes en cualquiera de los lugares interconectados se considerarán a 

todos los efectos como asistentes a la misma y única reunión del Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 47.-  Comisión de Auditoría. Composición, competencias y 

funcionamiento 

 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Auditoría 

con arreglo a las siguientes reglas: 

 

a) La Comisión de Auditoría estará compuesta por un mínimo de tres (3) 

Consejeros, todos ellos no ejecutivos, la mayoría de los cuales, al menos, 

deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en 

cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 

en ambas. Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejo de 

Administración. En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que 

pertenezca la entidad auditada. 

 

b) El Presidente de la Comisión de Auditoría será elegido de entre los Consejeros 

independientes, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido un plazo de un (1) año desde su cese. 

 

c) Actuará como Secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 

 

2. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan estos estatutos o de 

conformidad con ellos, el Reglamento del Consejo de Administración, así como la 

Ley de Sociedades de Capital, la Comisión de Auditoría ejercerá las siguientes 

funciones básicas: 

 

 Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en relación con 

aquellas materias que sean competencia de la Comisión, y, en particular, sobre el 

resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la 

información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese 

proceso. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de 

selección, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5  , 

y 17.5  del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las 

condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el 

plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 

ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 

auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 



independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o 

propuestas al órgano de administración y el correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, 

dirigidas a salvaguardar su integridad. 

 Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos 

legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los auditores externos 

e internos. 

 Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos de 

la Sociedad, comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar la 

designación o sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información 

sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, 

para su examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso 

de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los 

servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en los artículos 

5, apartado 4, y 6.2.b)  del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo 

previsto en la sección 3.ª del capítulo IV del título de la Ley 22/2015, de 20 de 

julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de independencia, así como 

aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 

en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 

auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o 

entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información 

detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase 

prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el 

auditor externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.  

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia 

de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 

todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra e) del 

artículo 529.quaterdecies.4 de la Ley de Sociedades de Capital, individualmente 

considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el 

régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas. 

 Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 

sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría 

sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada 

auditoría. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva. Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el 

Consejo a los mercados y a sus órganos de supervisión. 



 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 

materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo 

y en particular, sobre (i) la información financiera que la sociedad deba hacer 

pública periódicamente, (ii) la creación o adquisición de participaciones en 

entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 

consideración de paraísos fiscales y (iii) las operaciones con partes vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones vinculadas. 

En particular velará por que se comunique al mercado la información sobre dichas 

operaciones, en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente. 

 Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del Reglamento 

del Consejo de Administración y, en general, de las reglas de gobierno de la 

Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

 Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas disciplinarias 

que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de la Sociedad. 

3.  La Comisión de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar 

la información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles 

así como la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir 

dentro de su documentación pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de 

cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su Presidente, que deberá 

hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la 

adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el 

buen desarrollo de sus funciones. Las reuniones de la Comisión podrán celebrarse en 

varios lugares conectados entre sí por sistemas de comunicación a distancia que 

permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente 

comunicación entre ellos y la intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo 

real, entendiéndose celebrada la sesión en el domicilio social. Los miembros de la 

Comisión asistentes en cualquiera de los lugares interconectados se considerarán a 

todos los efectos como asistentes a la misma y única reunión de la Comisión. 

 

4.  La Comisión de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el 

que incluirá, si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de gobierno 

de la Sociedad. 

 

Artículo 47bis.-   Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones con arreglo a las reglas siguientes: 

a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo 

de 3 consejeros, todos ellos no ejecutivos (y dos de ellos, al menos, 

independientes), que serán nombrados por el Consejo de Administración, ello 

sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando 

así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión. Los miembros 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se designarán teniendo en 

cuenta sus conocimientos, aptitudes y experiencia  así como los cometidos de la 

Comisión. Cualquier consejero podrá solicitar de la Comisión que tome en 

consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir 

vacantes de consejero. 



b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será 

necesariamente un consejero independiente, elegido entre dichos consejeros 

externos. 

c) Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de entre 

sus miembros. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, 

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las siguientes 

responsabilidades básicas: 

 Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del 

equipo directivo de la Sociedad y sus filiales y para la selección de candidatos. 

 Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo. 

A estos efectos definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos 

que deban cubrir cada vacante, y evaluará el tiempo y dedicación precisos para 

que puedan desarrollar eficazmente su cometido.  

 Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

consejo de administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 

objetivo. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de 

consejeros independientes para su designación por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así como las 

propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la junta 

general de accionistas.  

 Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta 

general de accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación 

por la junta general de accionistas. 

 Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 

condiciones básicas de sus contratos. 

 Informar y elevar al Consejo de Administración los nombramientos de directivos 

que el primer ejecutivo proponga, para que el Consejo proceda a designarlos. 

 Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y 

cualificaciones de consejeros. 

 Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los 

consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones 

de alta dirección bajo la dependencia directa del consejo, de comisiones 

ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las 

demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su 

observancia. 

 Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 

Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, 

para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

 Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y 

por la transparencia de las retribuciones. 



 Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan implicar 

conflictos de interés. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario 

trimestralmente. Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, que 

deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 

informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 

conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. Las reuniones de la Comisión 

podrán celebrarse en varios lugares conectados entre sí por sistemas de comunicación 

a distancia que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la 

permanente comunicación entre ellos y la intervención y emisión del voto, todo ello 

en tiempo real, entendiéndose celebrada la sesión en el domicilio social. Los 

miembros de la Comisión asistentes en cualquiera de los lugares interconectados se 

considerarán a todos los efectos como asistentes a la misma y única reunión de la 

Comisión. La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo 

realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus 

reuniones. Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que 

remitirá copia a todos los miembros del Consejo. La Comisión deberá consultar al 

Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente cuando se trate de 

materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos. El Consejo de 

Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la Comisión le 

presente. 

4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones podrá recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue 

necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 47ter.-  Comisión de Dermatología  

1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de 

Dermatología con arreglo a las reglas siguientes: 

 

a) La Comisión de Dermatología estará formada por un mínimo de 3 consejeros 

que serán nombrados por el Consejo de Administración, ello sin perjuicio de la 

asistencia de consejeros o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma 

expresa los miembros de la Comisión. Los miembros de la Comisión de 

Dermatología se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y 

experiencia  así como los cometidos de la Comisión. 

 

b) El Presidente y el Secretario de la Comisión de Dermatología serán nombrados y 

cesados por el Consejo de Administración entre los miembros de la Comisión. 

 

2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, 

la Comisión de Dermatología tiene como misión la de revisar, debatir y promover la 

estrategia en dermatología, las actividades relativas a la implementación de tal 

estrategia y los proyectos clave de dermatología tanto en materia de investigación y 

desarrollo, como en la de business development para proponer la discusión y 

aprobación, en su caso, de los citados proyectos en el seno del Consejo de 

Administración. 

 



3. La Comisión de Dermatología se reunirá, de ordinario trimestralmente. Asimismo, se 

reunirá cada vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el 

Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de 

propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen 

desarrollo de sus funciones. Las reuniones de la Comisión podrán celebrarse en 

varios lugares conectados entre sí por sistemas de comunicación a distancia que 

permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente 

comunicación entre ellos y la intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo 

real, entendiéndose celebrada la sesión en el domicilio social. Los miembros de la 

Comisión asistentes en cualquiera de los lugares interconectados se considerarán a 

todos los efectos como asistentes a la misma y única reunión de la Comisión. 

 

Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá 

copia a todos los miembros del Consejo.  

 

El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la 

Comisión le presente. 

 

4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Dermatología podrá 

recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para el 

adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

 

4. COMPARATIVA DEL TEXTO ACTUAL DE LOS ARTÍCULOS 

ESTATUTARIOS CUYA MODIFICACIÓN SE PROPONE CON EL TEXTO 

DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

 

A continuación se transcribe a efectos comparativos la redacción actual de los 

preceptos estatutarios a modificar y la nueva redacción propuesta: 

 

 

 

Versión actual 

 

 

Modificación que se propone 

 

Artículo 42.-  Reuniones del Consejo de 

Administración 

 

El Consejo de Administración se reunirá 

con la frecuencia precisa para desempeñar 

sus funciones y al menos una vez al 

trimestre, siguiendo el programa de 

fechas y asuntos que establezca al inicio 

del ejercicio, pudiendo cada consejero 

proponer otros puntos del orden del día 

inicialmente no previstos cuando dicha 

petición se hubiese formulado con una 

antelación no inferior a cinco días de la 

fecha prevista para la celebración de la 

sesión. Asimismo el Consejo se reunirá a 

iniciativa del Presidente, cuantas veces 

Artículo 42.-  Reuniones del Consejo de 

Administración 

 

El Consejo de Administración se reunirá 

con la frecuencia precisa para desempeñar 

sus funciones y al menos una vez al 

trimestre, siguiendo el programa de 

fechas y asuntos que establezca al inicio 

del ejercicio, pudiendo cada consejero 

proponer otros puntos del orden del día 

inicialmente no previstos cuando dicha 

petición se hubiese formulado con una 

antelación no inferior a cinco días de la 

fecha prevista para la celebración de la 

sesión. Asimismo el Consejo se reunirá a 

iniciativa del Presidente, cuantas veces 



éste lo estime oportuno para el buen 

funcionamiento de la Sociedad y también 

cuando lo pidan, al menos, dos de sus 

miembros, en cuyo caso se convocará por 

el Presidente para reunirse dentro de los 

quince días siguientes a la petición. 

 

Los administradores que constituyan al 

menos un tercio de los miembros del 

consejo podrán convocarlo, indicando el 

orden del día, para su celebración en la 

localidad donde radique el domicilio 

social, si, previa petición al presidente, 

éste sin causa justificada no hubiera hecho 

la convocatoria en el plazo de un mes. 

 

La convocatoria de las sesiones ordinarias 

se efectuará por carta certificada, fax, 

telegrama o correo electrónico y estará 

autorizada con la firma del Presidente o la 

del Secretario o Vicesecretario por orden 

del Presidente. La convocatoria se cursará 

con una antelación mínima de tres días. 

 

La convocatoria incluirá siempre el orden 

del día de la sesión y se acompañará de la 

información relevante debidamente 

preparada y resumida.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 

Administración se entenderá válidamente 

constituido sin necesidad de convocatoria 

si, presentes o representados todos sus 

miembros, aceptasen por unanimidad la 

celebración de sesión y los puntos a tratar 

en el orden del día.  

 

 

éste lo estime oportuno para el buen 

funcionamiento de la Sociedad y también 

cuando lo pidan, al menos, dos de sus 

miembros, en cuyo caso se convocará por 

el Presidente para reunirse dentro de los 

quince días siguientes a la petición. 

 

Los administradores que constituyan al 

menos un tercio de los miembros del 

consejo podrán convocarlo, indicando el 

orden del día, para su celebración en la 

localidad donde radique el domicilio 

social, si, previa petición al presidente, 

éste sin causa justificada no hubiera hecho 

la convocatoria en el plazo de un mes. 

 

La convocatoria de las sesiones ordinarias 

se efectuará por carta certificada, fax, 

telegrama o correo electrónico y estará 

autorizada con la firma del Presidente o la 

del Secretario o Vicesecretario por orden 

del Presidente. La convocatoria se cursará 

con una antelación mínima de tres días. 

 

La convocatoria incluirá siempre el orden 

del día de la sesión y se acompañará de la 

información relevante debidamente 

preparada y resumida.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 

Administración se entenderá válidamente 

constituido sin necesidad de convocatoria 

si, presentes o representados todos sus 

miembros, aceptasen por unanimidad la 

celebración de sesión y los puntos a tratar 

en el orden del día.  

 

El Consejo podrá igualmente tomar 

acuerdos por escrito sin necesidad de 

realizar sesión, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Sociedades de 

Capital. Asimismo, el Consejo de 

Administración podrá celebrarse en varios 

lugares conectados entre sí por sistemas 

de comunicación a distancia que permitan 

el reconocimiento e identificación de los 

asistentes, la permanente comunicación 

entre ellos y la intervención y emisión del 

voto, todo ello en tiempo real, 

entendiéndose celebrada la sesión en el 



domicilio social. Los consejeros asistentes 

en cualquiera de los lugares 

interconectados se considerarán a todos 

los efectos como asistentes a la misma y 

única reunión del Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 47.-  Comisión de Auditoría. 

Composición, competencias y 

funcionamiento 

 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de 

Administración una Comisión de 

Auditoría con arreglo a las siguientes 

reglas: 

 

a) La Comisión de Auditoría estará 

compuesta por un mínimo de tres 

(3) Consejeros, todos ellos no 

ejecutivos, la mayoría de los 

cuales, al menos, deberán ser 

consejeros independientes y uno 

de ellos será designado teniendo en 

cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en ambas. 

Los miembros de la Comisión 

serán nombrados por el Consejo de 

Administración. En su conjunto, 

los miembros de la comisión 

tendrán los conocimientos técnicos 

pertinentes en relación con el 

sector de actividad al que 

pertenezca la entidad auditada. 

 

d) El Presidente de la Comisión de 

Auditoría será elegido de entre los 

Consejeros independientes, 

debiendo ser sustituido cada cuatro 

años, y pudiendo ser reelegido una 

vez transcurrido un plazo de un (1) 

año desde su cese. 

 

e) Actuará como Secretario aquel que 

resulte designado de entre sus 

miembros. 

 

2. Sin perjuicio de las demás funciones 

que le atribuyan estos estatutos o de 

conformidad con ellos, el Reglamento 

Artículo 47.-  Comisión de Auditoría. 

Composición, competencias y 

funcionamiento 

 

1. Se constituirá en el seno del Consejo de 

Administración una Comisión de 

Auditoría con arreglo a las siguientes 

reglas: 

 

a) La Comisión de Auditoría estará 

compuesta por un mínimo de tres 

(3) Consejeros, todos ellos no 

ejecutivos, la mayoría de los cuales, 

al menos, deberán ser consejeros 

independientes y uno de ellos será 

designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en 

materia de contabilidad, auditoría o 

en ambas. Los miembros de la 

Comisión serán nombrados por el 

Consejo de Administración. En su 

conjunto, los miembros de la 

comisión tendrán los conocimientos 

técnicos pertinentes en relación con 

el sector de actividad al que 

pertenezca la entidad auditada. 

 

 

b) El Presidente de la Comisión de 

Auditoría será elegido de entre los 

Consejeros independientes, 

debiendo ser sustituido cada cuatro 

años, y pudiendo ser reelegido una 

vez transcurrido un plazo de un (1) 

año desde su cese. 

 

c) Actuará como Secretario aquel que 

resulte designado de entre sus 

miembros. 

 

2. Sin perjuicio de las demás funciones 

que le atribuyan estos estatutos o de 

conformidad con ellos, el Reglamento 



del Consejo de Administración, así 

como la Ley de Sociedades de Capital, 

la Comisión de Auditoría ejercerá las 

siguientes funciones básicas: 

 

 Informar a la Junta General sobre 

las cuestiones que se planteen en 

relación con aquellas materias que 

sean competencia de la Comisión, y, 

en particular, sobre el resultado de la 

auditoría explicando cómo esta ha 

contribuido a la integridad de la 

información financiera y la función 

que la comisión ha desempeñado en 

ese proceso. 

 Elevar al consejo de administración 

las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso de 

selección, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 16, 

apartados 2, 3 y 5  , 

y 17.5  del Reglamento (UE) n.º 

537/2014, de 16 de abril, así como 

las condiciones de su contratación y 

recabar regularmente de él 

información sobre el plan de 

auditoría y su ejecución, además de 

preservar su independencia en el 

ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control 

interno de la sociedad, la auditoría 

interna y los sistemas de gestión de 

riesgos, incluidos los fiscales, así 

como discutir con el auditor de 

cuentas las debilidades significativas 

del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la 

auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en 

su caso, podrán presentar 

recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración y el 

correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

 Supervisar el proceso de elaboración 

y presentación de la información 

del Consejo de Administración, así 

como la Ley de Sociedades de Capital, 

la Comisión de Auditoría ejercerá las 

siguientes funciones básicas: 

 

 Informar a la Junta General sobre 

las cuestiones que se planteen en 

relación con aquellas materias que 

sean competencia de la Comisión, y, 

en particular, sobre el resultado de la 

auditoría explicando cómo esta ha 

contribuido a la integridad de la 

información financiera y la función 

que la comisión ha desempeñado en 

ese proceso. 

 Elevar al consejo de administración 

las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso de 

selección, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 16, 

apartados 2, 3 y 5  , 

y 17.5  del Reglamento (UE) n.º 

537/2014, de 16 de abril, así como 

las condiciones de su contratación y 

recabar regularmente de él 

información sobre el plan de 

auditoría y su ejecución, además de 

preservar su independencia en el 

ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control 

interno de la sociedad, la auditoría 

interna y los sistemas de gestión de 

riesgos, incluidos los fiscales, así 

como discutir con el auditor de 

cuentas las debilidades significativas 

del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la 

auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en 

su caso, podrán presentar 

recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración y el 

correspondiente plazo para su 

seguimiento. 

 Supervisar el proceso de elaboración 

y presentación de la información 



financiera preceptiva y presentar 

recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración, dirigidas 

a salvaguardar su integridad. 

 Revisar las cuentas de la Sociedad, 

vigilar el cumplimiento de los 

requerimientos legales y la correcta 

aplicación de los principios de 

contabilidad generalmente 

aceptados, contando para ello con la 

colaboración directa de los auditores 

externos e internos. 

 Conocer el proceso de información 

financiera, los sistemas de control 

internos de la Sociedad, comprobar 

la adecuación e integridad de los 

mismos y revisar la designación o 

sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas relaciones 

con el auditor externo para recibir 

información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer 

amenaza para su independencia, 

para su examen por la comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con 

el proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los 

servicios distintos de los prohibidos, 

en los términos contemplados en 

los artículos 5, apartado 4, 

y 6.2.b)  del Reglamento (UE) n.º 

537/2014, de 16 de abril, y en lo 

previsto en la sección 3.ª del 

capítulo IV del título de la Ley 

22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas, sobre el 

régimen de independencia, así como 

aquellas otras comunicaciones 

previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas 

de auditoría. En todo caso, deberán 

recibir anualmente de los auditores 

externos la declaración de su 

independencia en relación con la 

entidad o entidades vinculadas a esta 

directa o indirectamente, así como la 

información detallada e 

financiera preceptiva y presentar 

recomendaciones o propuestas al 

órgano de administración, dirigidas 

a salvaguardar su integridad. 

 Revisar las cuentas de la Sociedad, 

vigilar el cumplimiento de los 

requerimientos legales y la correcta 

aplicación de los principios de 

contabilidad generalmente 

aceptados, contando para ello con la 

colaboración directa de los auditores 

externos e internos. 

 Conocer el proceso de información 

financiera, los sistemas de control 

internos de la Sociedad, comprobar 

la adecuación e integridad de los 

mismos y revisar la designación o 

sustitución de sus responsables. 

 Establecer las oportunas relaciones 

con el auditor externo para recibir 

información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer 

amenaza para su independencia, 

para su examen por la comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con 

el proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los 

servicios distintos de los prohibidos, 

en los términos contemplados en 

los artículos 5, apartado 4, 

y 6.2.b)  del Reglamento (UE) n.º 

537/2014, de 16 de abril, y en lo 

previsto en la sección 3.ª del 

capítulo IV del título de la Ley 

22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas, sobre el 

régimen de independencia, así como 

aquellas otras comunicaciones 

previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas 

de auditoría. En todo caso, deberán 

recibir anualmente de los auditores 

externos la declaración de su 

independencia en relación con la 

entidad o entidades vinculadas a esta 

directa o indirectamente, así como la 

información detallada e 



individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase 

prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o 

por las personas o entidades 

vinculados a este de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas.  

 Emitir anualmente, con carácter 

previo a la emisión del informe de 

auditoría de cuentas, un informe en 

el que se expresará una opinión 

sobre si la independencia de los 

auditores de cuentas o sociedades de 

auditoría resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo 

caso, la valoración motivada de la 

prestación de todos y cada uno de 

los servicios adicionales a que hace 

referencia la letra e) del artículo 

529.quaterdecies.4 de la Ley de 

Sociedades de Capital, 

individualmente considerados y en 

su conjunto, distintos de la auditoría 

legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa 

reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas. 

 Supervisar el cumplimiento del 

contrato de auditoría, procurando 

que la opinión sobre las Cuentas 

Anuales y los contenidos principales 

del informe de auditoría sean 

redactados de forma clara y precisa, 

así como evaluar los resultados de 

cada auditoría. 

 Supervisar el proceso de elaboración 

y presentación de la información 

financiera preceptiva. Revisar la 

información financiera periódica 

que deba suministrar el Consejo a 

los mercados y a sus órganos de 

supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al 

Consejo de Administración sobre 

individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase 

prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o 

por las personas o entidades 

vinculados a este de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas.  

 Emitir anualmente, con carácter 

previo a la emisión del informe de 

auditoría de cuentas, un informe en 

el que se expresará una opinión 

sobre si la independencia de los 

auditores de cuentas o sociedades de 

auditoría resulta comprometida. Este 

informe deberá contener, en todo 

caso, la valoración motivada de la 

prestación de todos y cada uno de 

los servicios adicionales a que hace 

referencia la letra e) del artículo 

529.quaterdecies.4 de la Ley de 

Sociedades de Capital, 

individualmente considerados y en 

su conjunto, distintos de la auditoría 

legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa 

reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas. 

 Supervisar el cumplimiento del 

contrato de auditoría, procurando 

que la opinión sobre las Cuentas 

Anuales y los contenidos principales 

del informe de auditoría sean 

redactados de forma clara y precisa, 

así como evaluar los resultados de 

cada auditoría. 

 Supervisar el proceso de elaboración 

y presentación de la información 

financiera preceptiva. Revisar la 

información financiera periódica 

que deba suministrar el Consejo a 

los mercados y a sus órganos de 

supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al 

Consejo de Administración sobre 



todas las materias previstas en la 

Ley, los estatutos sociales y en el 

reglamento del consejo y en 

particular, sobre (i) la información 

financiera que la sociedad deba 

hacer pública periódicamente, (ii) la 

creación o adquisición de 

participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la 

consideración de paraísos fiscales y 

(iii) las operaciones con partes 

vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la 

normativa respecto a las operaciones 

vinculadas. En particular velará por 

que se comunique al mercado la 

información sobre dichas 

operaciones, en cumplimiento de lo 

establecido en la legislación vigente. 

 Examinar el cumplimiento del 

Reglamento Interno de Conducta, 

del Reglamento del Consejo de 

Administración y, en general, de las 

reglas de gobierno de la Sociedad y 

hacer las propuestas necesarias para 

su mejora. 

 Recibir información y, en su caso, 

emitir informe sobre las medidas 

disciplinarias que se pretendan 

imponer a miembros del alto equipo 

directivo de la Sociedad. 

3.  La Comisión de Auditoría se reunirá, 

de ordinario, trimestralmente, a fin de 

revisar la información financiera 

periódica que haya de remitirse a las 

autoridades bursátiles así como la 

información que el Consejo de 

Administración ha de aprobar e incluir 

dentro de su documentación pública 

anual. Asimismo, se reunirá a petición 

de cualquiera de sus miembros y cada 

vez que lo convoque su Presidente, que 

deberá hacerlo siempre que el Consejo 

o su Presidente solicite la emisión de 

un informe o la adopción de propuestas 

y, en cualquier caso, siempre que 

todas las materias previstas en la 

Ley, los estatutos sociales y en el 

reglamento del consejo y en 

particular, sobre (i) la información 

financiera que la sociedad deba 

hacer pública periódicamente, (ii) la 

creación o adquisición de 

participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en 

países o territorios que tengan la 

consideración de paraísos fiscales y 

(iii) las operaciones con partes 

vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la 

normativa respecto a las operaciones 

vinculadas. En particular velará por 

que se comunique al mercado la 

información sobre dichas 

operaciones, en cumplimiento de lo 

establecido en la legislación vigente. 

 Examinar el cumplimiento del 

Reglamento Interno de Conducta, 

del Reglamento del Consejo de 

Administración y, en general, de las 

reglas de gobierno de la Sociedad y 

hacer las propuestas necesarias para 

su mejora. 

 Recibir información y, en su caso, 

emitir informe sobre las medidas 

disciplinarias que se pretendan 

imponer a miembros del alto equipo 

directivo de la Sociedad. 

3.  La Comisión de Auditoría se reunirá, 

de ordinario, trimestralmente, a fin de 

revisar la información financiera 

periódica que haya de remitirse a las 

autoridades bursátiles así como la 

información que el Consejo de 

Administración ha de aprobar e incluir 

dentro de su documentación pública 

anual. Asimismo, se reunirá a petición 

de cualquiera de sus miembros y cada 

vez que lo convoque su Presidente, que 

deberá hacerlo siempre que el Consejo 

o su Presidente solicite la emisión de 

un informe o la adopción de propuestas 

y, en cualquier caso, siempre que 



resulte conveniente para el buen 

desarrollo de sus funciones.  

 

4.  La Comisión de Auditoría elaborará un 

informe anual sobre su funcionamiento 

en el que incluirá, si lo considera 

oportuno, propuestas para mejorar las 

reglas de gobierno de la Sociedad. 

 

 

resulte conveniente para el buen 

desarrollo de sus funciones. Las 

reuniones de la Comisión podrán 

celebrarse en varios lugares conectados 

entre sí por sistemas de comunicación a 

distancia que permitan el 

reconocimiento e identificación de los 

asistentes, la permanente comunicación 

entre ellos y la intervención y emisión 

del voto, todo ello en tiempo real, 

entendiéndose celebrada la sesión en el 

domicilio social. Los miembros de la 

Comisión asistentes en cualquiera de 

los lugares interconectados se 

considerarán a todos los efectos como 

asistentes a la misma y única reunión 

de la Comisión. 

 

4.  La Comisión de Auditoría elaborará un 

informe anual sobre su funcionamiento 

en el que incluirá, si lo considera 

oportuno, propuestas para mejorar las 

reglas de gobierno de la Sociedad. 

  

 



Artículo 47bis.-   Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

 
1. Asimismo, se constituirá en el seno 

del Consejo de Administración una 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones con arreglo a las reglas 

siguientes: 

a) La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones estará formada por 

un mínimo de 3 consejeros, todos 

ellos no ejecutivos (y dos de ellos, 

al menos, independientes), que 

serán nombrados por el Consejo de 

Administración, ello sin perjuicio 

de la asistencia de consejeros 

ejecutivos o altos directivos, 

cuando así lo acuerden de forma 

expresa los miembros de la 

Comisión. Los miembros de la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones se designarán 

teniendo en cuenta sus 

conocimientos, aptitudes y 

experiencia  así como los 

cometidos de la Comisión. 

Cualquier consejero podrá solicitar 

de la Comisión que tome en 

consideración, por si los 

considerara idóneos, potenciales 

candidatos para cubrir vacantes de 

consejero. 

b) El Presidente de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

será necesariamente un consejero 

independiente, elegido entre 

dichos consejeros externos. 

c) Actuará como Secretario de la 

Comisión, aquel que resulte 

designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que 

pudiera asignarle el Consejo de 

Administración, la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones tiene 

las siguientes responsabilidades 

básicas: 

 Formular y revisar los criterios que 

Artículo 47bis.-   Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

 
1. Asimismo, se constituirá en el seno 

del Consejo de Administración una 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones con arreglo a las reglas 

siguientes: 

a) La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones estará formada por 

un mínimo de 3 consejeros, todos 

ellos no ejecutivos (y dos de ellos, 

al menos, independientes), que 

serán nombrados por el Consejo de 

Administración, ello sin perjuicio 

de la asistencia de consejeros 

ejecutivos o altos directivos, 

cuando así lo acuerden de forma 

expresa los miembros de la 

Comisión. Los miembros de la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones se designarán 

teniendo en cuenta sus 

conocimientos, aptitudes y 

experiencia  así como los 

cometidos de la Comisión. 

Cualquier consejero podrá solicitar 

de la Comisión que tome en 

consideración, por si los 

considerara idóneos, potenciales 

candidatos para cubrir vacantes de 

consejero. 

b) El Presidente de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

será necesariamente un consejero 

independiente, elegido entre 

dichos consejeros externos. 

c) Actuará como Secretario de la 

Comisión, aquel que resulte 

designado de entre sus miembros. 

2. Sin perjuicio de otras funciones que 

pudiera asignarle el Consejo de 

Administración, la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones tiene 

las siguientes responsabilidades 

básicas: 

 Formular y revisar los criterios que 



deben seguirse para la 

composición del equipo directivo 

de la Sociedad y sus filiales y para 

la selección de candidatos. 

 Evaluar las competencias, 

conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo. A estos 

efectos definirá las funciones y 

aptitudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada 

vacante, y evaluará el tiempo y 

dedicación precisos para que 

puedan desarrollar eficazmente su 

cometido.  

 Establecer un objetivo de 

representación para el sexo menos 

representado en el consejo de 

administración y elaborar 

orientaciones sobre cómo alcanzar 

dicho objetivo. 

 Elevar al consejo de 

administración las propuestas de 

nombramiento de consejeros 

independientes para su designación 

por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la 

junta general de accionistas, así 

como las propuestas para la 

reelección o separación de dichos 

consejeros por la junta general de 

accionistas.  

 Informar las propuestas de 

nombramiento de los restantes 

consejeros para su designación por 

cooptación o para su sometimiento 

a la decisión de la junta general de 

accionistas, así como las 

propuestas para su reelección o 

separación por la junta general de 

accionistas. 

 Informar las propuestas de 

nombramiento y separación de 

altos directivos y las condiciones 

básicas de sus contratos. 

 Informar y elevar al Consejo de 

Administración los nombramientos 

de directivos que el primer 

deben seguirse para la 

composición del equipo directivo 

de la Sociedad y sus filiales y para 

la selección de candidatos. 

 Evaluar las competencias, 

conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo. A estos 

efectos definirá las funciones y 

aptitudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada 

vacante, y evaluará el tiempo y 

dedicación precisos para que 

puedan desarrollar eficazmente su 

cometido.  

 Establecer un objetivo de 

representación para el sexo menos 

representado en el consejo de 

administración y elaborar 

orientaciones sobre cómo alcanzar 

dicho objetivo. 

 Elevar al consejo de 

administración las propuestas de 

nombramiento de consejeros 

independientes para su designación 

por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la 

junta general de accionistas, así 

como las propuestas para la 

reelección o separación de dichos 

consejeros por la junta general de 

accionistas.  

 Informar las propuestas de 

nombramiento de los restantes 

consejeros para su designación por 

cooptación o para su sometimiento 

a la decisión de la junta general de 

accionistas, así como las 

propuestas para su reelección o 

separación por la junta general de 

accionistas. 

 Informar las propuestas de 

nombramiento y separación de 

altos directivos y las condiciones 

básicas de sus contratos. 

 Informar y elevar al Consejo de 

Administración los nombramientos 

de directivos que el primer 



ejecutivo proponga, para que el 

Consejo proceda a designarlos. 

 Informar al Consejo sobre las 

cuestiones de diversidad de género 

y cualificaciones de consejeros. 

 Proponer al consejo de 

administración la política de 

retribuciones de los consejeros y 

de los directores generales o de 

quienes desarrollen sus funciones 

de alta dirección bajo la 

dependencia directa del consejo, 

de comisiones ejecutivas o de 

consejeros delegados, así como la 

retribución individual y las demás 

condiciones contractuales de los 

consejeros ejecutivos, velando por 

su observancia. 

 Examinar u organizar, de la forma 

que se entienda adecuada, la 

sucesión del Presidente y del 

primer ejecutivo y, en su caso, 

hacer propuestas al Consejo, para 

que dicha sucesión se produzca de 

forma ordenada y planificada. 

 Velar por la observancia de la 

política retributiva establecida por 

la Sociedad y por la transparencia 

de las retribuciones. 

 Informar en relación a las 

transacciones que impliquen o 

puedan implicar conflictos de 

interés. 

3. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones se reunirá, de ordinario 

trimestralmente. Asimismo, se reunirá 

cada vez que la convoque su 

Presidente, que deberá hacerlo siempre 

que el Consejo o su Presidente solicite 

la emisión de un informe o la adopción 

de propuestas y, en cualquier caso, 

siempre que resulte conveniente para el 

buen desarrollo de sus funciones. La 

Comisión deberá dar cuenta de su 

actividad y responder del trabajo 

realizado ante el primer pleno del 

Consejo de Administración posterior a 

ejecutivo proponga, para que el 

Consejo proceda a designarlos. 

 Informar al Consejo sobre las 

cuestiones de diversidad de género 

y cualificaciones de consejeros. 

 Proponer al consejo de 

administración la política de 

retribuciones de los consejeros y 

de los directores generales o de 

quienes desarrollen sus funciones 

de alta dirección bajo la 

dependencia directa del consejo, 

de comisiones ejecutivas o de 

consejeros delegados, así como la 

retribución individual y las demás 

condiciones contractuales de los 

consejeros ejecutivos, velando por 

su observancia. 

 Examinar u organizar, de la forma 

que se entienda adecuada, la 

sucesión del Presidente y del 

primer ejecutivo y, en su caso, 

hacer propuestas al Consejo, para 

que dicha sucesión se produzca de 

forma ordenada y planificada. 

 Velar por la observancia de la 

política retributiva establecida por 

la Sociedad y por la transparencia 

de las retribuciones. 

 Informar en relación a las 

transacciones que impliquen o 

puedan implicar conflictos de 

interés. 

3. La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones se reunirá, de ordinario 

trimestralmente. Asimismo, se reunirá 

cada vez que la convoque su 

Presidente, que deberá hacerlo siempre 

que el Consejo o su Presidente solicite 

la emisión de un informe o la adopción 

de propuestas y, en cualquier caso, 

siempre que resulte conveniente para el 

buen desarrollo de sus funciones. Las 

reuniones de la Comisión podrán 

celebrarse en varios lugares conectados 

entre sí por sistemas de comunicación a 

distancia que permitan el 



sus reuniones. Asimismo la Comisión 

deberá levantar Acta de sus reuniones, 

de la que remitirá copia a todos los 

miembros del Consejo. La Comisión 

deberá consultar al Presidente y al 

primer ejecutivo de la Sociedad, 

especialmente cuando se trate de 

materias relativas a los consejeros 

ejecutivos y altos directivos. El 

Consejo de Administración deliberará 

sobre las propuestas e informes que la 

Comisión le presente. 

4. Para el mejor cumplimiento de sus 

funciones, la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones podrá 

recabar el asesoramiento de expertos 

externos, cuando lo juzgue necesario 

para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones. 

 

reconocimiento e identificación de los 

asistentes, la permanente comunicación 

entre ellos y la intervención y emisión 

del voto, todo ello en tiempo real, 

entendiéndose celebrada la sesión en el 

domicilio social. Los miembros de la 

Comisión asistentes en cualquiera de 

los lugares interconectados se 

considerarán a todos los efectos como 

asistentes a la misma y única reunión 

de la Comisión. La Comisión deberá 

dar cuenta de su actividad y responder 

del trabajo realizado ante el primer 

pleno del Consejo de Administración 

posterior a sus reuniones. Asimismo la 

Comisión deberá levantar Acta de sus 

reuniones, de la que remitirá copia a 

todos los miembros del Consejo. La 

Comisión deberá consultar al 

Presidente y al primer ejecutivo de la 

Sociedad, especialmente cuando se 

trate de materias relativas a los 

consejeros ejecutivos y altos directivos. 

El Consejo de Administración 

deliberará sobre las propuestas e 

informes que la Comisión le presente. 

4. Para el mejor cumplimiento de sus 

funciones, la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones podrá 

recabar el asesoramiento de expertos 

externos, cuando lo juzgue necesario 

para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones. 

 

 
Artículo 47ter.-  Comisión de 

Dermatología  

 
1. Asimismo, se constituirá en el seno 

del Consejo de Administración una 

Comisión de Dermatología con arreglo 

a las reglas siguientes: 

 

a) La Comisión de Dermatología 

estará formada por un mínimo de 3 

consejeros que serán nombrados 

por el Consejo de Administración, 

ello sin perjuicio de la asistencia 

de consejeros o altos directivos, 

cuando así lo acuerden de forma 

expresa los miembros de la 



Comisión. Los miembros de la 

Comisión de Dermatología se 

designarán teniendo en cuenta sus 

conocimientos, aptitudes y 

experiencia  así como los 

cometidos de la Comisión. 

 

b) El Presidente y el Secretario de la 

Comisión de Dermatología serán 

nombrados y cesados por el 

Consejo de Administración entre 

los miembros de la Comisión. 

 

2. Sin perjuicio de otras funciones que 

pudiera asignarle el Consejo de 

Administración, la Comisión de 

Dermatología tiene como misión la de 

revisar, debatir y promover la 

estrategia en dermatología, las 

actividades relativas a la 

implementación de tal estrategia y los 

proyectos clave de dermatología tanto 

en materia de investigación y 

desarrollo, como en la de business 

development para proponer la 

discusión y aprobación, en su caso, de 

los citados proyectos en el seno del 

Consejo de Administración. 

 

3. La Comisión de Dermatología se 

reunirá, de ordinario trimestralmente. 

Asimismo, se reunirá cada vez que la 

convoque su Presidente, que deberá 

hacerlo siempre que el Consejo o su 

Presidente solicite la emisión de un 

informe o la adopción de propuestas y, 

en cualquier caso, siempre que resulte 

conveniente para el buen desarrollo de 

sus funciones. Las reuniones de la 

Comisión podrán celebrarse en varios 

lugares conectados entre sí por 

sistemas de comunicación a distancia 

que permitan el reconocimiento e 

identificación de los asistentes, la 

permanente comunicación entre ellos y 

la intervención y emisión del voto, todo 

ello en tiempo real, entendiéndose 

celebrada la sesión en el domicilio 

social. Los miembros de la Comisión 

asistentes en cualquiera de los lugares 



interconectados se considerarán a todos 

los efectos como asistentes a la misma 

y única reunión de la Comisión. 

 

Asimismo la Comisión deberá levantar 

Acta de sus reuniones, de la que 

remitirá copia a todos los miembros del 

Consejo.  

 

El Consejo de Administración 

deliberará sobre las propuestas e 

informes que la Comisión le presente. 

 

4. Para el mejor cumplimiento de sus 

funciones, la Comisión de 

Dermatología podrá recabar el 

asesoramiento de expertos externos, 

cuando lo juzgue necesario para el 

adecuado cumplimiento de sus 

funciones. 

 

  

 

 

 

 

Los miembros del Consejo de Administración emiten el presente Informe en fecha 10 

de junio de 2020 a los efectos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y a todos los 

legales oportunos. 


